


cp 
c¿
CC













BIBLIOTECA UNIVERSITARIA DE SANTIAGO

00234764

ESTATUTOS
DE LA

SOCIEDAD ECONÓMICA.





ESTATUTOS
DE LA

SOCIEDAD ECONOMICA
DE AMIGOS DEL PAIS

ESTABLECIDA ES SANTIAGO, 

APROBADOS POR REAL CÉDULA DE S. M. 
BADA EN S. ILDEFONSO Á 23 DE SETIEMBRE 

DE 1785, Y MANDADOS REIMPRIMIR POR LA MISMA 

SOCIEDAD RESTABLECIDA POR REAL ORDEN DE l.° DE 
DICIEMBRE DE 1833, SEGUN ACUERDO DE JUNTA 

EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN 29 DE 
OCTUBRE DE 1838.

5.* EDICION.

se
•JKP.'fVIDA'F





NOTA.

LA SOCIEDAD determinó una nue­
va edición de Estatutos en atención á 
que escasea de ejemplares para dis­
tribuir á los Socios; y ni observar que 
S. M. tuvo por conveniente variar y 
y suprimir algunos de los artículos 
contenidos en los que se sirvió dar 
impresos en 1835; que por otro lado 
se dignó dejar á la voluntad de las 
Sociedades el adoptarlos, y que por 
Real decreto posterior creyó oportuno 
declarar no efectiva la cuota señalada 
á las que por ellos se rigiesen, con­
templando al mismo tiempo que su 
impresión es una propiedad del Go­
bierno, decidió una 5." edición de los 
de la primitiva Sociedad impresos en 
1787 despees de haberlos examinado 
con detención y hallarlos enteramente 
conformes con aquellos y con las ac­
tuales instituciones, al propio tiempo 
que análogos á las costumbres y génio 
del país, y que tienen la aprobación 
Real.





POR LA GRACIA DE DIOS, REY 
de Castilla, de León, de Aragón, 
de las dos Sicilias, de Jerusalen, 
de Navarra, de Granada, de To­
ledo, de Valencia, de Galicia, de 
Mallorca, de Menorca, de Sevilla, 
de Ccrdeña, de Córdoba, de Cór­
cega, de Murcia, de Jaén, de los 
Algarbes, de Algcciras, de Gibral- 
tar, de las Islas de Canarias, de 
las Islas Orientales^ Occidenla-
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les, Islas y Tierra firme del mar 
Océano, Archiatique 4e Austria, 
Duque de Borqoila, de Brabante 
7 de Milán; Conde de Abspurg, 
de Blandos, Tirol y Barcelona; 
Señor de Vizcaya y de Molina, etc.

Por cuanto por D. Antonio Para­
mo y Somoza, Canónigo de la Santa 
Iglesia de Santiago, D. Pedro An­
tonio Sánchez, Racionero de ella, 
D. Benito Gil y Lemus, D. Anto­
nio Gil y Lemus, y D. Luis Marce­
lino Pereira, Catedrático de Ma­
temáticas en la Real Universidad 
de dicha Ciudad, por sí, y á nom­
bre de otras personas residentes 
en el Reino de Galicia, y en la 
villa de Madrid, naturales por la 
mavor parte del mismo Reino, se 
representó al mi Consejo en trece 
de Diciembre de mil setecientos 
ochenta v tres, que estimulados 
de las notorias ventajas, que á los 
respectivos Países han resultado 
de las Sociedades Patrióticas, for­
madas; animados de la protección,

u
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que el Gobierno se ha dignado 
franquear á semejantes estable­
cimientos, y deseosos de contri­
buir por su parte á la felicidad 
general, y á la de la Provincia que 
habitan en particular, fomentando 
en ella la Industria, Artes y Agri­
cultura, y concurriendo de algún 
modo mas al pronto efecto de las 
luces, estendidas de algunos años 
á esta parte en la Nación, y á la 
exacta verificación de mis bené­
ficas intenciones, hablan ideado 
formar una Sociedad Patriótica 
de Amigos del País, bajo el título 
de Sociedad Económica del Reino 
de Galicia, establecida en la Ciu­
dad de Santiago, y habiendo con­
ferenciado largamente sobre el 
asunto, de común acuerdo hablan 
formado un plan de los Estatutos, 
que podrían servir para su régi­
men y gobierno; y concluyeron 
con la súplica de que el mi'Con- 
sejo concediéndoles licencia para 
la formación de la Sociedad pro­
yectada, se sirviese aprobar los 

u
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expresados Estatutos; v conside­
rando que por la estrechez de las 
Casas Consistoriales, seria incó­
modo á su Ayuntamiento el que 
la Sociedad celebrase sus Juntas 
en la única pieza que tiene, pi­
dieron se le diese licencia para 
celebrarlas en el edificio que para 
su residencia hizo fabricar el M. 
R. Arzobispo que fué, D. Barto­
lomé de Rajoy, y corría á cargo 
del Venerable Dean y Cabildo, á 
quien se pasase el oficio corres­
pondiente á este lin. ó vista por 
el mi Consejo esta representación 
y Estatutos que la acompañaron, 
acordó en decreto de veinte y dos 
del propio mes de Diciembre de 
mil setecientos ochenta y tres, se 
diese orden al Alcalde mayor y 
Ayuntamienta de la Ciudad de 
Santiago, como se ejecutó en 
veinte y cuatro del mismo, para 
que en sus Casas Consistoriales 
facilitasen una pieza suficiente 
donde los referidos D. Antonio 
Paramo y Somoza, y demás veci-
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nos celosos y honrados de aquel 
pueblo, pudiesen tener las juntas, 
que habían principiado con el 
loable y digno objeto del estable­
cimiento de una Sociedad Econó­
mica para el fomento de la Agri­
cultura, Industria, Artes y Ofi­
cios, disponiendo que fuese en 
horas compatibles con las del 
Ayuntamiento, para que no se 
embarazasen ni interrumpiesen 
unos y otros actos, contribuyendo 
el mismo Alcalde mayor y Ayun­
tamiento, y auxiliando en lo que 
pudiesen, y fuese necesario este 
útil Establecimiento. También 
acordó el mi Consejo que se diese 
aviso de esta providencia á los 
referidos interesados por mano 
de los que primero firmaron la 
representación, manifestándoles, 
íjue había parecido bien, y mere­
cido la aprobación del mi Conse­
jo, su celo y pensamiento; y no 
dudaba, que como buenos .patri­
cios continuasen en el mismo 
hasta perfeccionar dicho Estable­

u
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cimiento por lo mucho fine se in­
teresaba el público y el Estado 
en el fomento de las manufactu­
ras, Artes y Oficios, y al mismo 
tiempo se devolvieron los Estatu­
tos que habían remitido, con un 
ejemplar de los de la Sociedad 
Económica de Amigos del País 
de Madrid; para (pie teniéndolos 
presentes, adoptándolos en loque 
permitiesen las circunstancias de 
aquel País, los reviesen y arre­
glasen, y hecho lo remitiesen al 
mi Consejo para su vista, reco­
nocimiento y aprobación y últi­
mamente acordó el mi Consejo se 
escribiese al venerable Dean y 
Cabildo de aquella Santa Iglesia", 
como se ejecutó en el mismo dia, 
manifestándole seria muy propio 
del ministerio eclesiástico y de 
sus individuos, y merecería la 
satisfacción del mi Consejo, que 
auxiliasen, y contribuyesen en 
cuanto pudiesen al buen efecto 
de este Establecimiento, para que 
por su medio se fomentase la 

u
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Agricultura é Industria, de que 
resultariá mucha felicidad á aque­
lla Provincia. A consecuencia de 
estas órdenes se franquearoh por 
el Ayuntamiento de la Ciudad de 
Santiago sus Casas Consistoria­
les, y en uso del permiso que se 
la concedió ceiebró su primera 
junta con asistencia de un gran 
número de personas de todas 
clases, y después de haber ad­
mitido á noventa y seis que se 
alistaron por Socios, procedió á 
la elección de Oliciales de ki So­
ciedad, y formación de los Esta­
tutos para su régimen y gobier­
no, que todo tuvo efecto. A ha­
biéndose remitido al mi Consejo 
los citados Estatutos, vistos en 
él, con lo que sobre ellos informó 
la Sociedad Económica de Ami­
gos del País de Madrid, y expuso 
mi fiscal por decreto de diez y 
nueve de Julio próximo, los apro­
bó, haciendo las modificaciones, 
adiciones y declaraciones que le 
pareció conveniente, con la cali­

u



— 14 —
dad dp que dicha Sociedad se ha 
de denominar Sociedad Económi­
ca de Amigos del País de la Ciu­
dad de Santiago; cuyos Estatutos 
son como se siguen

u



TITULO I.

Del instituto de la Sociedad.

1. La Sociedad Económica de 
Amigos del País de la Ciudad de 
Santiago tendrá por instituto me­
jorar la Industria popular y ios 
Oficios, auxiliar su enseñanza, 
divulgar los secretos de las Ar­
tes, anunciar las Máquinas que 
simplifiquen las maniobras, faci­
litar su ejecución y uso, fomen­
tar la pesca en su dilatada costa, 
la Agricultura y cria de ganados, 
procurando se quiten las trabas, 
que á ios adelantamientos de to­
das estas cosas puedan oponer­
se, y finalmente proporcionar á 
los habitantes de Galicia los me-
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dios para que puedan vivir de su 
trabajo, aficionándolos á él, y 
haciendo lo posible para que no 
les falte en que emplearle; todo 
bajo la autoridad de los legítimos 
superiores.

2. Á este fin dará al público 
en sus m.emorias anuales los dis­
cursos que vayan trabajando sus 
individuos.

3. Promoverá y adelantará la 
educación de la juventud de to­
das clases.

4. Y procurará la erección y 
buen régimen de las escuelas pa­
trióticas, como todos los demás 
establecimientos que considere 
útiles para los fines propuestos, 
promoviendo por todos los me­
dios posibles aquellos qué sean 
superiores á sus fuerzas, hacien­
do por si misma los que no lo 
sean, para los cuales formará,

u
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según su naturaleza y circuns­
tancias, los correspondientes re­
glamentos, solicitando su apro­
bación en los casos que sea ne­
cesario.

TITULO II.

1. Esta Sociedad, y las demás 
establecidas, y que se establecie­
ren en el reino de Galicia, man­
tendrán la mútua y buena cor­
respondencia que conviene y es 
necesaria para promover los ra­
mos de su instituto en él, sin te­
ner de ningún modo superiori­
dad, ni subordinación unas ni 
otras.

TITULO III.

De los Socios y sus clases.

1. Constará esta Sociedad de

u
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número de individuos indetermi­
nado.

2. Podrá admitir por sí misma 
los Socios que tuviere por conve­
niente, y los asi admitidos serán 
tenidos por individuos de ella, 
despachándoles el título corres­
pondiente.

3. Los Socios serán de cuatro 
maneras: Numerarios, Corres­
pondientes, Agregados y Hono­
rarios.

4 Numerarios serán los que 
habiten de continua asistencia 
en la Ciudad de Santiago, y pue­
dan concurrir á las juntas de la 
Sociedad.

5. Se tendrán por Correspon­
dientes Jos que vivan dispersos 
en las villas, lugares y aldeas 
del reino de Galicia.

6. Se llamarán Agregados los 
habitantes de las demás provin- 

u
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cías de España, que quieran in­
corporarse en la Sociedad.

7. Las personas de carácter 
que escusándose por sus ocupa­
ciones, ó por otra razón de las 
funciones que se señalarán á ca­
da una de las clases, contribuyan 
con sus caudales á los objetos 
de la Sociedad, se llamarán Ho­
norarios.

8. Será obligación de los Cor­
respondientes y Agregados remi­
tir las noticias que les pidiere la 
Sociedad pertenecientes á los ob­
jetos de su instituto.

9. Deberá hacer cada Sócio las 
experiencias que se le encarguen, 
costeándolas la Seciedad.

10. Los Correspondientes lle­
varán su correspondencia con la 
Sociedad por medio de su Secre­
tario, dirigiendo á ella sus dis­
cursos y memorias.

u
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11. Los discursos, memorias, 

observaciones ó maquinas, que 
presenten los Correspondientes, 
Agregados ó Honorarios, se im­
primirán en las actas de la So­
ciedad á la letra, ó eStractadas 
en la misma forma que las de los 
Numerarios.

12. Ningún individuo gozará 
sueldo, gages, ni gratificación 
por la Sociedad, y todos deberán 
cumplir con las comisiones de 
que se encarguen, sin mas re­
compensa que la satisfacción de 
contribuir al bien público.

13. Harán gala de no usar, ó 
usarlo menos posible en sus ves­
tidos, y en todos sus demás mue­
bles, de géneros extranjeros, 
dando siempre la preferencia aun 
en caso de alguna inferioridad, 
á los de la fábrica española.

14. Cada uno de los numera-

u
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ríos deberá alistarse en una de 
las clases de agricultura, oficios, 
ó industria.

TITULO IV.

De los fondos de la Sociedad.

1. Cada individuo de cualquie­
ra clase que sea contribuirá 
anualmente con un dohlon de 
oro, y solo serán exentos de esta 
contribución los cine fueren ad­
mitidos en consideración á un 
particular mérito.

2. Del importe de esta contri­
bución, y de todo lo demás, que 
por cualquiera titulo adquiriere 
la Sociedad, se formará una caja 
en que se custodien estos cauda- 
es.

3. Procurará la Sociedad no 
atesorar caudales, in virtiendo

uSC
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anualmente los que tenga en los 
fines de su instituto, á menos 
que algún proyecto de conocida 
utilidad para el público, exija lo 
contrario.

4. Y respecto de que para es­
tos fines no podrá ser, ni aun 
suficiente el fondo que resultará 
de la anual contribución, tratará 
la Sociedad el modo de propor­
cionar los caudales necesarios, 
proponiendo y solicitando de la 
Real piedad, y del gobierno los 
auxilios conducentes al logro de 
este sólido é indispensable fun­
damento de sus progresos.

TITULO V.

De las Juntas.

1. La sociedad señalará un día 
de la semana en que celebrará

u¡
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su junta general ordinaria. Una 
vez señalado podrá variarle con 
justa causa

2. La hora será desde prime­
ro de Octubre hasta fin de Marzo, 
á las tres; en los restantes seis 
meses, á las cuatro. Estas horas 
podrán variarse asimismo por 
justas causas.

3. A las mismas horas, pu- 
diendo ser cómodamente, cele­
brará cada clase la suya en otro 
dia de la semana, que también 
se señalará.

4. En estas juntas clásicas se 
prepararán los asuntos para ser 
determinados en las juntas gene­
rales.

5. Se dará principio á estas 
otras por la lectura en borrador 
de la acta antecedente.

6. Dará luego cuenta el Secre­
tario de las órdenes ó papeles 



que tuviese en su poder, leyén­
dolos á la letra, como también 
de lo tratado en las juntas clási­
cas, de que por los respectivos 
Secretarios se le pasará cópia.

7. Por el orden que se vayan 
leyendo, se a'cordará el curso que 
se les ha de dar.

8. Será libre á cada Socio ha­
cer la propuesta que quisiere, 
procurando que sea por escrito; 
y asi en este caso, como cuando 
tenga que presentar alguna me­
moria ó discurso lo leerá él mis­
mo, y leído lo entregará al Se­
cretario: si conviniese examinar­
lo se nombrarán comisarios que 
lo revean, y expongan también 
por escrito su dictamen, confe­
renciando antes el asunto, siem­
pre que se les ofrezca algún re­
paro, con el mismo autor.

9. Si algún Socio creyese te-
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ner que oponer al escrito pre­
sentado por otro, podrá pedirlo 
y llevarlo á su poder por el tiem­
po que se le señale, dejando el 
correspondiente recibo, y hacer 
después presente á la Sociedad 
las reflexiones que sobre su con­
tenido se le ofrezcan.

10. Asi los dictámenes de los 
comisarios que se hayan nom­
brado para reveer la propuesta ó 
discurso de algún Socio; como el 
exámen que alguno haya hecho 
voluntariamente, deberán antes 
de leerse en la junta pasar al 
Censor, el cual hallando alguna 
falta de modestia, ó algún reparo 
frívolo ó afectado, lo participará 
al Director para que éste haga 
enmendar el defecto, y no per­
mita de otro modo su lectura. 
Pero guardarán sobre esto el mas 
profundo secreto, de manera que

u
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no llegue á saberse de correc­
ción alguna que se hiciere por 
su orden.

11. Los individuos á quienes 
se hubiese encargado alguna co­
misión ó diputación, aunque sea 
verbal, traerán por escrito la 
resulta, y leída por el mas anti- 
gun, la entregará firmada de to­
dos los comisionados al Secre­
tario, para que se guarde en Se­
cretaria.

12. Cuando no hubiere ocu­
pación con que llenar las sesio­
nes, se hará con la lectura de 
alguna de las obras que la So­
ciedad habrá de adquirir, como 
se dirá mas adelante, conferen­
ciando sobre su método y siste­
ma, y hablando al fin de cada 
capitulo, ó división de la obra, 
los que tengan que hacer alguna 
reflexión sobre su contenido.

u
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13. El orden de los asientos 

será según vayan llegando los 
Socios; y solo los oficiales se 
colocarán á la testera, presidien­
do el Director, y sentándose á 
su lado derecho el Censor, Con­
tador y Archivero cuando le ha-* 
ya, y al izquierdo el Secretario y 
Tesorero por el orden en que van 
nombrados. En ausencia de al­
guno de éstos ocupará su lugar 
su sustituto.

14. El orden de hablar y vo­
tar será el mismo en que se ha­
llen sentados: solo que hablará 
después de todos el Director, cu­
yo voto en caso de empate será 
decisivo. Pero escusarán de ha­
blar, y se contentarán con decir 
secamente su dictámen todos los 
que no tengan alguna reflexión 
útil, y nueva que proponer.

15. No se permitirá disputas, 

u
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ni personalidades ó jactancias 
en las juntas, ni que un Socio 
interrumpa á otro mientras no 
haya acabado de hablar, cuidan­
do el Director de imponer silen­
cio, que se observara so pena de 
esclusíon al contraventor amo­
nestado que reincida.

16. Las elecciones de los ofi­
cios de la Sociedad se harán por 
votos secretos, convocándose pa­
ra ellas solamente á los veinte 
Socios mas antiguos, que por 
tiempo hubiese, además del Di­
rector y Secretario, que siempre 
han de tener voto, con la pre­
vención de que avisados para di­
cho fin los veinte mas antiguos, 
aunque no concurran todos al 
acto deberá hacerse la elección 
por los que asistiesen.

17. Si ocurriese cosa extraor­
dinaria y urgente, la tratará el

UB
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Director con los ocho Socios mas 
antiguos, y los oficiales, dando 
parte el Secretario de lo ocurrido 
en la primera junta ordinaria.

TITULO VI.

De los Oficiales". x

1. Tendrá esta Sociedad un 
Director, un Censor, un Secreta­
rio, un Contador, un Tesorero, y 
cuando posea una considerable 
porción de papeles y libros, crea­
rá un Archivero, dándole las re­
glas que deba observar, y deter­
minando el lugar en que deba 
colocarse el Archivo.

2. Procurará que estos oficios 
recaigan en sugetos que tengan 
el tiempo y suficiencia necesaria 
para su desempeño.

3. Cada uno de estos oficiales

u
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tendrá un Sustituto que supla en 
sus ausencias y enfermedades, 
nombrado por la Sociedad, ex­
cepto el Tesorero, que cuando no 
pueda servir por sí nombrará 
quien lo haga de su cuenta y 
riesgo.

4. Serán bienales todos estos 
oficios, exceptuando los Secreta­
rios, que serán perpetuos; se ha­
rán las elecciones en la última 
junta del mes de Noviembre de 
cada año.

TITULO VIL

Del Director.

1. Este empleo deberá recaer 
con preferencia, en persona afa­
ble, prudente, laboriosa, dotada 
del conocimiento de las lenguas 
mas usuales, instruido en los 
medios de adelantar las artes y
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la industria, que tenga notoria 
inclinación á su prosperidad en 
todos sus ramos, y que*esté libre 
de preocupaciones vulgares.

2. Presidirá las juntas ordina­
rias y extraordinarias de la So­
ciedad; cuidará del buen órden y 
tranquilidad en ella; animará y 
dirigirá sus tareas, y distribuirá 
toda comisión ó encargo extra­
ordinario que acordare la Socie­
dad, con arreglo á la capacidad 
é inclinación de los Socios.

3. Deberán llevar su firma to­
dos los libramientos que se des­
pacharen por acuerdo de la So­
ciedad contra su Tesorería é irán 
estos concebidos á su nombre.

4. En sus ausencias hará sus 
funciones su sustituto, y á falta de 
este el Socio mas antiguo, con­
tando la antigüedad por el órden 
de la recepción en la Sociedad.

u



— 32 —
5. El oficio de Director será 

anual, y en caso de reelección se 
pondrá en noticia de S. M. pol­
la primera Secretaria de Estado, 
conforme está resuelto y preve­
nido á las demás Sociedades.

TITULO VIII.

Del Censor.

1. Cuidará el Censor de la ob­
servancia de estas Constitucio­
nes, y de que cada uno cumpla 
con sus encargos y comisiones.

2. Tendrá un libro en que las 
vaya anotando para hacer pre­
sente en las juntas cualquiera 
olvido ó descuido que advirtiere.

3. Los asuntos puramente gu­
bernativos, que no se puedan re­
solver de pronto, se pasarán al 
Censor para oir su dictámen.

u
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rarán desempeñarlos con todo 
esmero proponiendo á la Socie­
dad sus dudas y aconsejándose 
particularmente de los Socios 
mas instruidos en aquel punto, 
los cuales deberán franquearles 
sus luces y conocimientos.

TITULO XV.

De las Escuelas Patrióticas.

1. Como la enseñanza metódi­
ca es la que mas contribuye á 
favorecer la industria y los ofi­
cios, examinará la Sociedad los 
medios de erigir estas escuelas 
en su provincia, diputando indi­
viduos que cuiden de ellas con 
el título de Socios curadores, sin 
ejercer jurisdicción alguna ni 
otra autoridad que la de un dili­
gente padre de familias; pero au- 

u
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xiliándolos y autorizándolos la 
justicia para que sean respetados.

2. Estas escuelas tendrán los 
objetos cpie la Sociedad hallare 
mas convenientes á las propor­
ciones del país, y al talento y 
genio de sus naturales.

3. Hará la Sociedad para ellas 
los reglamentos correspondien­
tes.

TITULO XVI.

De los Premios.

1. Habrá cada año tres suertes 
de premios.

2. La primera se propondrá 
por la Sociedad á los que en su 
provincia se distingan práctica­
mente en algún ramo de las ar­
tes, industria ó agricultura; por 
ejemplo. Al artesano que haga 
mejor una maniobra. Al labrador

u
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que coja una mayor cantidad de 
alguna especie de fruto, cuyo cul­
tivo convenga promover.

3. Estos asuntos se deberán 
anunciar por carteles en todos 
los pueblos del distrito de la So­
ciedad, y por lo perteneciente á 
la agricultura se comunicarán 
por circular á los párrocos de las 
aldeas, para que los hagan saber 
á sus feligreses.

4. Hará la Sociedad la adjudi­
cación de los premios á plurali­
dad de votos, y en vista del in­
forme de tres revisores que nom­
brará, para que con el Socio pro­
tector del oficio á que pertenezca 
el asunto, el Director, Censor y 
Secretario examinen el mérito de 
los concurrentes.

5. La segunda suerte de pre­
mios será á beneficio de los dis­
cípulos de las escuelas patrióti-

u
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cas que se aventajaren y los pro­
pondrá asimismo la Sociedad, 
distribuyéndolos la misma en 
vista del informe de los Socios 
curadores.

6. Estas dos suertes de pre­
mios se costearán por la Tesore­
ría de la Sociedad, la cual deter­
minará la cantidad según sus 
fondos y urgencias.

7. La tercera suerte de pre­
mios se concederá á los que me­
jor trataren algunos problemas 
pertenecientes á la agricultura, 
artes ó industria.

8. Los asuntos de estos pre­
mios, y su cantidad los propon­
drá la Sociedad, y se costearán 
de su Tesorería.

9. Elegidos los problemas á 
pluralidad de votos se anuncia­
rán en la Gaceta con la cantidad 
del premio, dia de la adjudica- 

u



cion y demás advertencias nece­
sarias.

10. Serán admitidos á ellos 
los extranjeros, los cuales po­
drán enviar sus discursos en es­
pañol, lalin, francés, inglés ó 
italiano.

11. Los discursos premiados 
se imprimirán en las memorias 
de la Sociedad en cualquiera de 
estas lenguas en que vinieren es­
critos con su traducion si no 
vinieren en español.

TITULO XVII.

De la Empresa y Sello de la 
Sociedad.

1. El cuerpo de la empresa de 
la Sociedad de Santiago será la 
égida de Minerva, como cubrien­
do un arado, un torno de hilar y 



una red de pescar; y el alma es­
tas palabras:. «.Hac kitaute viije- 
bunts) significando que el objeto 
de la Sociedad es asegurar la 
prosperidad de la agricultura, 
pesca, industria y artes represen­
tadas en aquellos instrumentos 
de las que mas deben interesarla.

2. Con esta empresa se for­
mará un sello grande para la So­
ciedad de Santiago.

TÍTULO XVIII.

De la residencia de la Sociedad.

1. Esta Sociedad residirá en 
Santiago su capital, teniendo las 
juntas en sus Gasas Consistoria­
les.

2. Permitiéndolo el Ayunta­
miento, la asistirá su portero de 
estrados, al cual dará una ayuda
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de costa anual por la responsa­
bilidad y trabajo que se le au­
mentará.

TITULO XIX.

De la confirmación y autoridad 
de estos Estatutos.

1. Estos Estatutos se impri­
mirán para la común inteligencia.

2. No se podrá alterar ningún 
Estatuto sin preceder acuerdo 
general de la Sociedad aprobado 
por el Gobierno.

3. Será muy circunspecta la 
Sociedad en alterar ó variar sus 
leyes, y escrupulosos sus indi­
viduos en ajustarse á lo que dis­
ponen exactamente, y á cumplir 
con sus encargos sin omisión, ni 
tergiversación.

Y conforme á lo demás resuel-

u
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to por el mi Consejo en el refe­
rido decreto de diez y nueve de 
Julio de este año, me hizo pre­
sente en consulta de veinte y seis 
de Agosto próximo la erección 
de dicha nueva Sociedad Econó­
mica en la mencionada Ciudad 
de Santiago con los Estatutos 
dispuestos y arreglados para su 
dirección y gobierno, á fin de que 
me dignase aprobarlos y admitir­
la bajo mi Soberana protección. 
Y por mi Real resolución á la 
citada consulta, que fué publica­
da en el mi Consejo en nueve de 
este mes, se acordó expedir esta 
mi Cédula. Por la cual apruebo 
los Estatutos que van insertos 
formados para el régimen y go­
bierno de la Sociedad Económica 
de Amigos del País de la Ciudad 
de Santiago, la cual recibo bajo 
mi Real protección; y mando que 
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dichos Estatutos se guarden y 
cumplan en todo y por todo en 
la forma que en ellos se expresa 
y contiene por los individuos que 
al presente son, y en adelante 
fueren de dicha Sociedad, á quien 
concedo permiso para que pueda 
imprimir esta cédula, y repartir 
ejemplares de ella á todos los 
Socios, á fin de que se enteren 
de su contenido, y concurran á 
su puntual y debida observancia: 
que así es mi voluntad. Dada en 
San Ildefonso á veinte y tres de 
Setiembre de mil setecientos 
ochenta y cuatro.—Yo e l  Re y .— 
Yo D. Juan Francisco de Lastiri, 
Secretario del Rey nuestro Señor 
lo hice escribir por su mandado. 
—Registrado: D. Nicolás Berdu- 
go.—Teniente de Canciller ma­
yor, Don Nicolás Berdugo.—El 
Conde de Campomanes.—D. Blás 
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de Hinijosa.—D. Pedro Taranco. 
—D. Manuel Fernandez Vallejo.— 
D. Miguel de Mendinueta.—V. M. 
aprueba los Estatutos que van 
insertos, formados para el régi­
men, y gobierno de la Sociedad 
Económica de Amigos del País 
de la Ciudad de Santiago.

Es cópia ele la Real Cédula 
original que existe en la Secretaria 
de la Real Sociedad- Económica de 
Santiago, que está á mi cargo.

Santiago 2G de Abril de 1785.

D. Luis Marcelino Pereyra.

NOTA. En virtud de acuerdo de 23 
de Marzo de 1840 resulta modificado el 
art. 1." del título IV debiendo por con­
secuencia los Sres. Socios de número y 
corresponsales satisfacer sesenta reales
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como cuota de entrada, y contribuir 
anualmente con otra igual cantidad per­
cibida por sestas partes cada dimestre.

El  Se c r e t a r io .

Agotados los ejemplares que obraban 
en la Secretaría, la So c ie d a d Ec o n ó mic a  
acordó se hiciese una nueva edición, que 
es la presente, y 5/ de las que han sido 
impresos estos EstaUitos, á los cuales 
se agrega por primera vez la lista gene­
ral de los Sres. Sócios.

u



SOCIEDAD ECONOMICA
«je

AMIGOS DEL PAIS DE SANTIAGO.

Señores Socios que han falle­
cido desde la primera Junta 
celebrada en 1834.

D. Juan de Armada, Marqués de 
Santa Cruz y San Esteban, Di­
rector, 28 de Diciembre de 1833.

Sr. Conde de Gimonde, Vire-di­
rector.

D. Nicolás López Ballesteros, 
Conónigo.

D. Felipe Tilve y Mos, Contador.
1). Juan Basadre.
D. Pedro Escalar.
D. Andrés Fariña Tarrio.
D. Sebastian Suarez Silva.
D. Juan Bautista Gutiérrez de la 

Cruz, Vicesecretario.
D. Juan Alonso de Soto.
D. Fernando Pascual.
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Líe. D. Bernardo García,
I). Vicente Fociños.
Lie. D. Miguel Coton y Zuñiga, 

Vice-ceiisor.
D. Silverio Moreno.
Dn D. Ramón María Lozano.
D. Antonio Maria Cabello.
Dr. D. Gabriel Taboada.
Lie. D. Pió Rodríguez Terrazo.
D. Francisco Sierra, Vice-conta- 

dor.
D. Francisco Tames Hebia.
D. Luis de la Riva.
D. Miguel de Andrés García, Te­

sorero.
Dr. D. Luis Pose.
Dr. D. Benito Maria Losada.
Dr. D. Julián Rodríguez del Valle, 

Secretario.
Dr. D. Juan Francisco Garbullo

Otero. ■
Dr. D. Juan Vázquez Cotrofre.
Dr. D. Pedro Mendez, 23 de Ene­

ro1 de 1834.
Dr. D. Pedro Romero.
Dr. D. Manuel García Barros.
Dr. D. Manuel del Rio Mondra- 

gon, Censor.

u
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Dr. D. José Fernandez Losada.
Dr. D. Jacobo de Andrés García.
Dr. D. Antonio Novoa Varela.
Lie. D. José Ramón Otero.
R. P. M. Fr. Benito María Gun- 

tin, 30 de Enero de 1834.
D. Eduardo Verea.
D. Agustín Fernandez.
D. Vicente del Rio Mondragon.
D. José Rodríguez.
D. Francisco González.
D. Francisco Miguelez.
D. José Patiño de Pedrosa.
D. José Carlos Colmeiro.
Dr. D. Felipe Sobrino Taboada.
D. José de Dios.
D. Ramón Ferreiro.
Lie. D. Ramón Lapido.
D. Jacobo María Eyras, 6 de Fe­

brero de 1834.
Lie. D. Manuel Marras.
D. Pedro Herme.
D. Miguel López Manso.
D. Francisco Javier Rodríguez, 

Bibliotecario. 13 de Febrero de 
1834.

R. P. M. Fr. Manuel Cid, (S. C.) 
20 de Febrero de 1834.

u
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D. Manuel Ballesteros.
Excmo. Sr. D. Pablo Morillo, G de 

Marzo de 1834.
D. Miguel Gayoso, Señor de Ru- 

bianes.
D. Antonio Tenreiro y Montenegro
D. José María Bremon.
Dr. D. Pedro María Vlllaverde.
D. José Rodríguez del Busto.
Excmo. é Rustrisimo Sr. D. Fray 

Hipólito Sánchez, Obispo de 
Lugo.

D. Juan López Peñalver, Director 
del Conservatorio de Artes.

Dr. D. José Varela de Montes.
Dr. D. Pedro da María Santiago 

y Neira.
D. Manuel Conde del Rio.
D. José Alonso Estrada.
D. Juan Montero.
D. Manuel de la Riva y Barros.
D. José López Sagastizabal, 10 de 

Abril de 1834.
D. Antonio Arron y Ayala.
D. Manuel García Barros Figue- 

roa, 24 de Abril de 1834.
D. Francisco Vázquez Aguiar, 15 

de Mayo de 1834.

u
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Lie. D. Manuel de Santiago Gar­

cía, (S. C.) 12 de Junio de 1834.
D. Jacobo María de Parga.
D. José Rafael Villapol.
1). José Manuel Quintana, (S. A.)
Excmo. é Iltmo Sr. D. Fray Fran­

cisco Casarrubios. Obispo de 
Tuy, (S. C.)

Excmo. é Iltmo. Sr. D. Dámaso 
Iglesias, Obispo de Orense, id.

Dr. D. José Antonio Rivadeneira, 
Obispo de Valladolid, id.

Excmo. Sr. D. José Ramón Ro­
dil, id.

Excmo. Sr. Conde de San Ro­
mán, id. •

D. Rafael de Paz y Fuertes, id.
Excmo. Sr. Duque de Bailen, Id.
Excmo. Sr. Duque de Berwick y 

de Alba, id.
D. Manuel Pardo Osorio, id.
D. José Vázquez Ballesteros, id.
D. Antonio Ubach, id.
D. Juan Florín, id.
D. Laureano Gutiérrez, id.
D. Salvador Marte.
D. Agustín Ruiz de Quintans, Ca­

tedrático, 26 de Junio de 1834.

u se



4. Será obligación del Censor 
cuidar con el Secretario de la 
puntual extensión de las actas y 
acuerdos de la Sociedad, y que 
se escriban con la mayor clari­
dad y concisión posible.

5. Intervendrá en la liquida­
ción délas cuentas del Tesorero.

TITULO IX.

Del Secretario.

1. Deberá recaer este empleo 
en sugeto de instrucción, versa­
do en papeles, laborioso, que 
poséala lengua castellana, la la­
tina, y de las vivas extranjeras 
las mas usuales y que tenga buen 
estilo.

2. Por sus manos pasará la 
correspondencia que se ofrecie­
re, y será de su obligación ins-‘
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tmir luego al Director de lo mas 
esencial de su contenido.

3. Dará cuenta á la Sociedad 
de todo lo que ocurra; anotará 
los acuerdos en apuntación du­
rante las juntas, para estender- 
los después en borrador.

4. Repasado este borrador por 
el Censor, y leido después en la 
junta inmediata, según queda 
prevenido, le pondrán en limpio 
con las variaciones que hubiere 
acordado la Sociedad en el libro 
de acuerdos, autorizándole con 
su firma,

5. Los informes que en virtud 
de alguna comisión dieren los in­
dividuos, y las memorias y dis­
cursos que presentaren (los cua­
les leídos en la junta por sus au­
tores deben en el mismo acto ser 
entregados al Secretario) los irá 
éste coordinando bajo las tres

u
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clases de industria, agricultura y 
oficios; haciendo en cada una las 
subdivisiones mas conducentes, 
y llevando un indice de todo.

G. Los diseños no se dobla­
rán, y habrá carteras en que se 
coloquen á la larga.

7. De las representaciones que 
hiciere la Sociedad á la Real Per­
sona. ó al gobierno, y de cuales­
quiera cartas ú oficios, que cual­
quiera persona ó Cuerpo pasare, 
irá la Secretaría coordinando las 
minutas (que deben poner en 
ella las personas encargadas de 
su formación) á modo de libro 
de registro.

8. Según se vayan concluyen­
do estos libros, como igualmente 
los de acuerdos y entradas, se 
colocarán en el Archivo, al cual 
deberán ir pasando lo mas breve 
que ser pueda todos los papeles,

u
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quedándose solo con los corrien­
tes.

9. Será de su obligación for­
mar la relación histórica de la 
Sociedad con la noticia de los 
individuos que fallecieren en ca­
da año, y sobra de los servicios 
que hubieren hecho á la Socie­
dad y al público, para que todo 
esto se imprima en las memorias 
anuales de la misma Sociedad.

10. De todas las memorias, 
oraciones y discursos académi­
cos que hubiesen presentado á 
la Sociedad y que hayan de in­
cluirse en las actas, hará sacar 
una copia en limpio, bien corre­
gida, conforme á la ortografía de 
la Real Academia Española, y á 
satisfacción de los respectivos 
autores.

11. Esta copia deberá impri­
mirse, y el original se conservará

u
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siempre en el Archivo. Si el autor 
quisiese dar la copia correcta por 
sí mismo, ahorrará este gasto á 
la Sociedad.

12. Al Secretario correspon­
derá dar todas las certificaciones, 
pero ninguna podrá sin orden 
expresa de la Sociedad, como ni 
tampoco confiar, ni sacar pape­
les algunos fuera de ella.

13 Deberá autorizar todos los 
libramientos firmados por el Di­
rector en virtud de acuerdo de la 
Sociedad.

14. Cada semestre presentará 
una relación firmada de los gas­
tos de correo, y escritorio que se 
librarán del fondo de la Sociedad.

15. Cuidará del Archivo hasta 
que se haga la creación preveni­
da de Archivero.

16. A él corresponderá dar las 
certificaciones de recepción de

u
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Sucios, que con su firma, y el 
sello de la Sociedad les servirá 
de título en forma.

TITULO X.

Del Contador.

1. Deberá el Contador llevar 
un libro de entradas, asi de la 
contribúcion anual, como de 
cualesquiera otros fondos de la 
Sociedad, por el cual formará y 
comprobará el cargo de la cuen­
ta del Tesorero.

2. Para este efecto le deberán 
ser presentados todos los recibos 
de éste por las partes á cuyo fa­
vor fueren dados, y en ellos 
apuntará la toma de razón, sin lo 
cual serán de ningún valor.

3. En otro libro tomará la ra­
zón de los libramientos y gastos

u
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de la Sociedad, y este servirá 
para la comprobación de la data.

4. Deberá apuntar esta toma 
de yazon en todos los libramien­
tos, cuya formación será de su 
cargo.

5. En ambos libros asentará 
el resúmen de la cuenta anual, y 
se escribirá la aprobación que 
dieren á las cuentas el Director 
y oficiales, firmando todos, ó sus 
substitutos en su ausencia.

G. A continuación pondrá el 
Secretario certificación del acuer­
do en que la Sociedad confirmáre 
dicha aprobación.

7. Las cuentas originales glo­
sadas, y fenecidas por el Conta­
dor las pasará el Secretario al 
Archivo.

8. Igualmente se pasarán al 
Archivo los libros de la contadu­
ría, según se vayan concluyendo.

u
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9. Al fin de cada un ano de­

berá el Contador formalizar un 
estado de la entrada é interven­
ción de fondos que pasará al Se­
cretario para que se imprima en 
las memorias de la Sociedad.

TITULO XI.

Del Tesorero.

1. Deberá recaer este empleo 
precisamente en Socios de la 
confianza de la Sociedad.

2. En poder del Tesorero de­
ben entrar todos los fondos de 
la Sociedad por cualquier titulo 
que la pertenezcan, sin que en 
ningún caso, ni por el mas bre­
ve tiempo puedan colocarse en 
otra mano.

3. No será obligado dicho Te­
sorero á suplir cantidad alguna, 

u
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y así cuidará, la Sociedad de li­
brar con atención á la existencia 
actual, óálo que voluntariamen­
te ofrezcan los Socios que quie­
ran hacer algún esfuerzo extraor­
dinario.

4. Para este fin será obliga­
ción del Tesorero presentar men­
sualmente a la Sociedad un es­
tado de los caudales existentes 
en Tesorería.

5. De ellos, y hasta donde al­
cancen sera obligado á satisfacer 
todas las cantidades que contra 
él se libraren; pero ninguna pa­
gará sino en virtud del libra­
miento firmado del Director, au­
torizado del Secretario, tomada 
la razón por el Contador, y reco­
giendo el recibo al dorso, y las 
que de otro modo pagáre, no le 
serán abonadas.

6. Cumplido el año formará
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sus cuentas con recaudos de jus- 
lilicacion, los cuales serán redu­
cidos á libramientos en la forma 
sobredicha,

7. Estas cuentas tas presenta­
rá al Director, que con su decre­
to las pasará ála Contaduría para 
que coteje el cargo y data con 
sus libros, y esponga lo que se 
le ofreciere.

8. Sucesivamente se verán en 
junta formada por el Director, 
Censor, Secretario, Contador y 
Tesorero, los cuales las arregla­
rán, y estando conformes lo lia­
rá el Secretario presente á la So­
ciedad, para que las apruebe, y 
mande despachar el finiquito por 
Secretaria.

9. Los caudales que resulten 
sobrantes se pasarán á una arca 
con tres llaves, que tendrán el 
Director, Contador y Tesorero, y
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deberán servir paras la urgencias 
de la Sociedad.

TITULO XII.

De las memorias de la Sociedad.

1. Publicaránse anualmen te las 
cosas mas importantes en que se 
ocupare la Sociedad, y de ellas 
se formará una obra periódica.

‘2 . Contendrá lo primero una 
relación histórica de la Sociedad.

3. Irán luego la relación de 
los Socios existentes, con la no­
ticia de los que hubieren falleci­
do en el año, y una breve rela­
ción de los servicios qne hubie­
ren hecho á la Sociedad, y al 
público.

4. Seguirán las memorias ó 
discursos que la Sociedad acor­
dare imprimir á la letra con el 
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nombre de sus autores, y expre­
sión de las juntas en que se hu­
biesen leído.

5. Irán después los extractos 
de aquellos que, por reducirse á 
hechos ó experiencias ó no estar 
escritos en un estilo corriente, 
determine la Sociedad que sean 
extractos.

6. Los diseños de cualquiera 
máquina, instrumento, mueble, 
planta, mineral, etc. se pondrán 
en lámina en el parage donde 
corresponda con la conveniente 
explicación.

7. Ocupará el quinto lugar la 
noticia de los progresos que se 
advirtiesen en todos los ramos 
de agricultura, artes é industria, 
con la de los cultivos y oficios 
decadentes, y lo mas que la So­
ciedad considere digno de adver­
tencia.

s
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8. Igual noticia se dará de los 

adelantamientos de fuera, como 
también del instituto ó progresos 
de las Sociedades establecidas, 
ó que se fueren estableciendo en 
otras provincias de España y aun 
en los reinos extranjeros, en que 
estos puedan- ser útiles ó abrir 
los ojos al común.

9. Seguirán los cálculos polí­
ticos sobre introducción ó ex­
tracción de géneros y frutos en 
el reino.

40. Estas memorias se vende­
rán al público, y hasta los mis­
mos Socios deberán comprarlas.

11. Solo serán exceptuados de 
esta regla los oficiales de la So­
ciedad, y todos aquellos Socios 
(pie en las memorias tuvieren 
escrito ó composición suya, aun­
que sea en extracto.

12. Se deberá costear la im-

u
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presión de estas memorias por 
la Tesorería de la Sociedad y 
entrar en ella su producto.

TITULO XIII.

De la Librería.

1. Irá recogiendo la Sociedad 
para su uso los escritores econó­
micos y políticos, los de oficios 
y agricultura, especialmente los 
publicados ó traducidos por au­
tores españoles.

2. Estarán á cargo por ahora 
del Secretario, y al del Archivero 
luego que se haya creado.

TITULO XIV.

De las Comisiones.

1. S e en tie n d en b a j o es te n o m- 
bre todos aquellos encargos tem-

u s
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porales que hará la Sociedad á 
alguna de sus clases, ó el Direc­
tor según su naturaleza.

2. Tales son los mensages y 
diputaciones á nombre de la So­
ciedad con alguna persona, tri­
bunal ó comunidad respetable.

3. Las revisiones de cuales­
quiera máquinas, invenciones, 
discursos, propuestas, etc.

4. La formación de cuales­
quiera escritos, representacio­
nes, extractos, etc.

5. Las de protectores de ofi­
cios, y curadores de las escuelas 
patrióticas, etc.

G. Las funciones del Socio 
protector de cada oficio están 
bien expresadas en el tratado de 
la educación popular de los ar­
tesanos, que deberán tener á la 
vista los encargados de estas 
comisiones.

u



— 48 -
7. Las de los curadores de las 

escuelas patrióticas se arreglarán 
cuando se trate de su estableci­
miento.

8. Las de las demás comisio­
nes no pueden reducirse á reglas 
lijas.

9. En el cargo de estas comi­
siones se deberá atender, no solo 
á la capacidad, sino también al 
gusto é inclinación de los indivi­
duos sin violentar la voluntad de 
ninguno.

10. Pero ningún individuo po­
drá prevenir la elección del Di­
rector en los casos en que le 
competa proponiendo á otro So­
cio para alguna comisión.

11. Procurará todo Socio no 
escudarse de estos encargos no 
teniendo causas muy justas para 
ello.

12. Una vez admitidos procu-

U
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Lie. D. Manuel Espada Losada, 

(S. C.)
Dr. D. Manuel Rodríguez Cara- 

masan a, id.
Dr. D. Víctor González, id.
Lie. D. Francisco de Jesús Cal­

vo, id.
Lie. D. José Reigada, id.
Dr. D. José Rodríguez Andrade, id.
Lie. D. José Valladares, id.
D. Andrés López Calvon, id.
Dr. D. José Francisco Pedral- 

ves, id.
D. José García Fernandez
D. Vicente Zarate, Marqués de 

Montesacro, 10 de Julio de 1834.
D. José Becerra.
D. Nicolás de Prado.
Lie. D. Antonio Magín Plá.
Lie. D. Antonio RamónFolgueira.
D. Manuel Anselmo Rodríguez.
D. Rodrigo de Armesto.
Lie. D. Nicolás Taboadá.
D. Francisco Javier Martínez, No- 

guerol, Marqués de Valladares.
D. Juan Baltasar Til ve.
Lie. D. José López Villarino.
Lie. D. José Vázquez Rúa.

use
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Dr. D. Antonino Casanova.
D. Vicente Tabeada.
Dr. I). Tomás Bernardino López.
D. Juan José Cadaval.
D. José Armada y Guerra.
Lie. D. Deogracias Delgado y Rei- 

noso.
Dr. D. Manuel Mariño (S. C.)
D. Enrique María Huerta.
D. Angel Martínez de la Riva.
Excmo. Sr. D. Francisco Martí­

nez de la Rosa. (S. A.)
Excmo. Sr. Conde de Toreno, id.
D. Nicolás María Garelly, id.
D. José López Reguera, id.
D. Plácido Berriozabal, Conde de 

Vallehermoso, id.
Dr. D. Juan Manuel Bedoya, (S. C.)
D. Francisco Moreda, Mariscal 

de Campo, id.
Sr. Marqués de Villagarcia, id.
D. Pascual Basadre, id.
D. Ramón NeiraRioboo, (S. deM.)

17 de 1834.
Lie. D. Manuel Martínez Pardo, 

(S. C.)
Lie. D. José María Castro Bola- 

ño, id.
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Lie. D. José María Calvo, id.
D. Francisco Corría, id.
D. José Calderón de Durango, id.
Lie. D. Francisco Fariña, id.
Lie. D. Antonio de Torres, Al­

calde mayor de Santiago.
P. Fr. Juan Conde.
D. José María González Villamil, 

26 de Julio de 1834.
D. José García Fernandez.
Lie. D. Ignacio de Acha.
D. José Montero de la Peña, (S. C.)
D. Francisco de Torres, id.
D. Diego López Ballesteros, id.
D. José Ortega, id. , <
D. Francisco del Adalid, del Co­

mercio de la Coruña, id.
D. Juan Pablo Picher, id.
D. José Benito Prieto, id.
D. Miguel Wanter, id.
D. Juan Ignacio Pesqueira, id.
D. José Arias Carvajal, id.
I). Fernando Alvarez Builla, id.
D. Ricardo Bermudez, id.
D. Francisco Romero, id.
D. Manuel de Noriega, id.
Dr. D. Pedro Manuel Fernandez 

Becerra, id.
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D. Leopoldo Menendez, id.
ü. Ricardo Bobo, id.
D. José María Bacelar, id.
D. José Ramón Sequeiros, id.
Lie. D. Manuel Salgado, id.
D. Benito Sanjurjo, Médico, id.
Lie. D. Antonio Villar, id.
D. José Pila, id.
Lie. D. Julián Toubes, id.
D. Juan Antonio de la Vega, id.
D. Antonio Valcárcel, id.
D. Andrés Antelo, id.
D. José Martínez, id.
D. José Antonio de Vila, del Co­

mercio de la Coruña, id.
1). Francisco Ortega, id.
D. Martin de Torres Moreno, id.
I). Pedro Felipe Cobian, id.
Lie. D. Pedro Sánchez Toca, id.
D. José Manuel Alcalde, id.
D. José María Chao, id.
I) . Plácido Muñiz.
I)r. D. José María Roig, (S. G.) 
Lie. D. Francisco Losada Aguiar. 
I). Agustín González Garrido, (S.

de N.)
J) . Pedro Antonio Canals, id.
D. Fernando Herrera, 9 de Octu­

bre de 1834.

u
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Br. D. Miguel Abelenda.
D. José María Lebrón, (S. C.)
Dr. D. Victoriano Diez, id.
Excmo. é Iltmo. Sr. D. Mariano

Liñan, 23 de Octubre de 1834.
D. José Mariano Vallejo.
D. Juan Nicasio Gallego.
D. Eugenio Tapia.
D. Antonio Gutiérrez.
Dr. D. Rosendo de la Vega y Rio.
D. Patricio Seijo, (S. C.)
D. Juan Antonio Cárrara, id.
D. José Pou, l.° de Noviembre 

de 1834.
D. Agustín de Dios.
D. Francisco Yañez de Castro, 

(S. C.)
D. Lorenzo Sánchez Nuñez, id.
D. José Gamboa Ortiz, id.
D. Juan Francisco Fontan, id.
1). José María Sierra y Duque, 13 

de Noviembre de 1834.
D. Manuel Figueroa.
D. José Basanta y Cancio.
Dr. D. Ramón de la Sagra, (S. G.)
D. José Nuñez Castaño, 22 de Di­
' ciembre de 1834.
D. Joaquín Sanjurjo.

Use
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D. Manuel María del Corral.
D. Ventura José Sánchez.
D. Ramón Sanjuanena, 9 de Ju­

lio ‘de 1835. - ■
Dr. D. Domingo García Varela, 2 

de Octubre de 1835.
Dr. D. Juan Antonio Lema. _
I). Andrés Lorenzo Suarez, 15 de 

Diciembre de 1830.
D. Julián Arean, 2 de Marzo de 

1837.
D. Vicente Castro y Lamas.
D. Carlos Alvarez Muñoz.
D. Juan López Abelleira, 9 de 

Marzo de 1837. ,
D. Vicente López Santiago, 13 de 

Abril de 1837.
D. Domingo Lareu, 18 de Mayo 

de 1837.
D. Manuel Verea y_ Aguiar, 6 de 

Setiembre de 1837.
D. Santiago de Calvez Padilla, 

23 de Noviembre de 1837
D. Ramón Riaza, (S. C.) 30 de 

Noviembre de 1837.
D. Diego Varela.
Excmo. Sr. D. Mariano Ricarfort-, 

7 de Diciembre de 1837.

u
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D. Juan Vázquez Varela.
D. Manuel Vieytes Acebedo, 25 

de Enero de 1838.
D. Eugenio Silva Villaronte.
D. Eduardo Esteller, (S. C.) l.c 

de Febrero de 1838.
D. Ramón Stoll, 11 de Mayo de 

1838.
D. Vicente Yrañeta, 11 de Agosto 

de 1838.
D. Ramón Gautier, 7 de Octubre 

de 1838.
D. Benigno Cid y Losada.
D. José Seijas Prado, 27 de Oc­

tubre de 1838.
D. Ignacio Llasera.
Sr. Conde de Medina. ,
D. Francisco Ferrery Alvá, 12 de 

Enero de 1839.
D. Francisco Ferrer y Alvá, (me­

nor). .
D. Ramón Cobian.
D. Francisco Pintado.
D. José Ferrer y Alvá.
D. Julián Malvar, 16 de Febrero 

de 1839.
D. Fernando Martínez Monge.
D. Francisco Neira.

Use
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D. Nicolás Neira, (S. C.)
O. Antonio Cheli,6de Julio de 1839
D. Pedro Couñago, 26 de Octubre 

de 1839.
Dr. D. Antonio Arias Seoane.
D. Manuel Novó.
D. José Rodriguez.
D. José María Quijano, 14 de Di­

ciembre de 1839.
D. Baldomero Perejon, 11 de Ene­

ro de 1840.
D. Diego María Basadre, (S. C.) 

18 de Abril de 1840.
D. José Tabeada Mondragon, id.

16 de Mayo de 1840.
D. José Víctor Mendez, id.
Excmo. Sr. D. Laureano Sanz.
D. León Bobadilla, 18 de Julio 

de 1840.
D. Pedro Caula.
D. Guillermo Schullz, (S. C.)
D. Juan Aniceto Sanmartín, 27 

de Febrero de 1841.
D. Juan Fausto España.
D. Andrés Vicente Nieto, l.° de 

Mayo de 1841.
D. Juan Alonso Carretero, 29 de 

Mayo de 1841.
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D. Bernardo Taboada.
D. Juan Bautista Poi, 8 de Junio 

de 1841.
D. Constante Llórente, 19 de Ju­

nio de 1841.
D. Gabriel Castro, l.° de Diciem­

bre de 1841.
D. Diego Díaz de Robles, id. id.
Dr. D. José Eiralt, (S. C.) 8 de 

Abril de 1842.
D. Francisco Paz, (S. C.) 31 de 

Agosto de 1842.
D. Santiago Aguiar y Mella, id. 4 

de Noviembre de 1842.
D. Víctor de Vera, 21 de Diciem­

bre de 1842.
D. Manuel Fernandez Marino.
D. José Vicente Abella.
D. Diego Trigueros.
D. Tomás Casal, id. 16 de Junio 

de 1843.
D. Joaquín Verea, 22 de Setiem­

bre de 1843. ■
D. Rafael Flores, 5 de Julio de 1844
D. Francisco Constanti.
D. Luis Losada, 9 de Agosto de 1844
D. Pedro Rodríguez Taboada, 21 

de Setiembre de 1844.

u
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D. Baltasar Cuesta, 10 de Enero 

de 1845.
D. Jacobo María Llanos, 2 de Ju­

nio de 1845.
D. Saturnino Castilla, (S. C.)
D. José Vicente Paz, (S. C.)
D. Diego Andrés García.
D. Joaquín Eugenio de Castro, 5 

de Octubre de 1849.
D. Benito Sangrador.
D. José Pereira Carvajal.
D. José María Gil.
D. Antonio Neira de Mosquera.
D. Antonio Basadona, 9 de Se­

tiembre de 4852.
D. Luciano Estevez Fontenla, 30 

de Marzo de 1854.
D. Camilo Diez de Prado, (S. C.) 

10 de Febrero de 1855.
D. Dionisio Cousillas, 26 de Fe­

brero de 1858.
D. Manuel Verea y Saco, 30 de 

Abril de 1858.
D. José del Rio Maldonado, 28 

de id. id.
D. José González déla Vega, (S. C.

22 de Octubre de 1858.
D. Hilario Rioja.

u
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Sr. Vizconde de Espasantes,4 de 

Noviembre de 1858.
D. Federico Martínez de la Riva, 

(S. de M.) 11 de id. id.
D. Fernando Monge.
D. Juan García Baeza, 4 de Fe­

brero de 1859. ,
D. Nicolás Rívero deAguilar (S. C.)
D. José Genovés y Tio, (S. C.) 7 

de Octubre de 1859.
D. Ramón Quintans.
Ilustrísimo Sr. D. José Joaquín 

Mateos, (S. de M.) 10 de Enero 
de 1860.

D. Ramón Pol.
D. Manuel Fernandez Poyan.
D. Melchor Beltran, (S. C.) 12 de 

Setiembre de 1861.
Sr. Marques de Mos.
D. Rafael Novoa y López, 23 de 

Noviembre de 1861.
D. Cándido Salinas, (S. C.)
D. Manuel Ruiz Villanueva, id. 

4 de Diciembre de 1861.
D. José Clérigo, 29 de Diciembre 

de 1861. '
D. Pablo Moreira, 10 de Enero 

de 1862.
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D. Vicente Jarava.
D. Fermín Couceiro, 27 de Enero 

de 1862.
D. Antonio Fernandez Mosquera.
D. Manuel Santaló.
D. Juan Codina.
D. José Gutiérrez Quiroga, 26 de 

Julio de 1863.
D. Tomás Alvarez Vázquez.
D. Antonio Medina, id. 7 de Agos­

to de 1865. e
D. Miguel Nuñez de Villanueva, 

(S. C.) 23 de Abril de 1866. "
Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo 

de Santiago, (S. de M.) 30 de 
Enero de 1867.

D. Ricardo Chacón, (S. C.) 27 de 
Febrero de 1867.

D. Pedro Castilla y Oliva, (S. A.) 
27 de Mayo de 1867.

D. Emilio Blanco y Muñoz, (S. A.) 
25 de Junio de 1867.

D. Nicolás Acero Abad, (S. C.) 11 
de Julio de 1868.

D. Rafael Costoya, 30 de id. id.
D. Antonio Patiño.
D. José Alonso García, 6 de Julio 

de 1870.

u
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D. Antonio López Reguera.
1). Francisco Pascual y Lentisda, 

Catedrático, 14- de Octubre de 
1872. ■



LISTA
de los Señores Socios Numerarios y 

Honorarios residentes en Santiago.

Iltmo. Sr. D. Juan José Vinas, 9 
de Enero de 1834.

D. Antonio Casares, 9 de Junio 
dé 1836.

D. Antonio García Caudal, 18 de 
Julio de 1840.

Dr. D. Vicente Martínez de la 
Riva, 30 de Enero de 1841.

D. Patricio Andrés Moreno, 26 de 
Junio de 1841.

D. José López Amarante, 8 de 
Abril de 1843.

D. Pablo Perez Ballesteros, 10 de 
Enero de 1845.

D. José Varela Cadaval, 5 de Oc­
tubre de 1849.

D. Benito Hermída, 10 de Octu­
bre de 1849.

D. Manuel Perez Saenz, 20 de Ene­
ro de 1850.

D. Joaquín de Andrés Rodríguez, 
12 de Abril de 1850.

U
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D. Julián Obaya, 22 de Abril 

de 1850.
D. Francisco Sobrino, 24 de Ju­

nio de 1856.
1). Manuel María Fuga, 31 de Ju­

lio de 1857.
D. Valenlin García Reboredo, 20 

de Enero de 1858.
D. Maximino Teijeiro, 3 de Marzo 

de 1858.
D. Domingo Rodríguez Yañez, 27 

de Agosto de 1858.
1). José Sánchez Villamarin.
D. Ignacio Caballero.
D. Isidro Santamera, 3 de Enero 

de 1859.
D. Melchor Salva.
D. José Antonio González.
D. Jacobo Gil Villanueva.
D. Joaquín Maseda, 4 de Febrero 

de 1859.
1). Joaquín Rodríguez Ferreiro.
D. José Mosquera Pallares, 10 de 

Enero de 1800.
D. Bernardo Pórtela Perez, 20 de 

Diciembre de 1860.
D. Miguel Roffignac.
D. Antonio Sánchez Seijas, 26 de 

Diciembre de 1860.
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D. Gerardo Neira Florez, 28 de 

Enero de 1801.
D. Ramón Sanjurjo y Pardiñas, 5 

de Febrero cíe 1861.
D. Joaquín Díaz de Rábago.
D. Ramón Segade, 7 de Mayo 

de 1861.
D. Antonio Ariqs Armesto, 15 de 

Marzo de 1861.
D. Benigno Artime, 23 de Di­

ciembre de 1861.
D. Francisco Freire.
D. Francisco Villelga, 10 de Ene­

ro de 1862.
D. Francisco García Barros.
D. Cárlos Fernandez. '
D. Andrés Tomás Bouzas.
D. Justo Iglesias Nuñez, 27 de 

Enero de 1862.
D. Ramón Tojo- Roel.
I). Manuel Herreros.
D. Angel Botana.
D. Vicente Cisneros.
D. Domingo Eyras, 19 de Febrero 

de 1862.
D. Antonio Junquera.
D. Lucas de la Riva, 18 de No­

viembre de 1863.

u
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D. Jorge de la Riva.
D. Luis Labarta.
D. Miguel Eleizegui, 12 de Marzo 

de 18G6.
D. Manuel Moreno García Pan, 

26 de Julio de 1866.
D. Manuel Vilarullo, 15 de No­

viembre de 1866.
D. Manuel Valenciano.
D. Manuel López Navalon, 15 de 

id. id.
D. Santiago de Andrés Moreno, 

8 de Abril de 1867.
D. José Espinosa, 25 de Junio de 

1867.
D. Pablo Cuesta.
D. Jacobo Blanco.
D. Luciano Puga, 15 de Diciem­

bre de 1867.
D. José Arias Armesto.
D. José Pórtela García.
D. Salvador Parga.
D. Camilo Pintos Troncoso, 30 de 

Enero de 1868.
D. Ramiro Rueda y Neira, 15 de 

Febrero de 1868.
D. Pedro País Lapido.
D. Manuel Devesa Gago.

U
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D. Francisco Rodríguez, 29 de 

Febrero de 1868.
D. Pedro Bartolomé Casal, S. de 

M.) 15 de Abril de 1868.
D. Braulio Martínez.
D. Baltasar Stolle.
D. Jacobo Porto y Leira, 30 de 

Junio de 1868.
D. Ramón Valenzuela Carvajales.
D. Tomás Cardalda, (S. de M.) 3 

de Julio de 1868.
D. José Zepedano Carnero.
D. Tomás Acosta, 19 de Agosto 

de 1868.
D. Luis Neira y Lanza.
D. Andrés Barreiro Ferro.
D. Manuel Ovilo y Otero, 30 de 

Marzo de 1870.
D. Santos Santa María.
D. Francisco Romero Blanco.
D. José Bermudez de la Puente, 

30 de Enero de 1871.
D. Manuel Blanco Navarrete.
D. José Otero Carracedo.
D. Manuel Martínez Fernandez, 

28 de Febrero de 1871.
D. Félix Fontan.
D. Gerardo F. Jeremías.

U
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D. Ramón Gutiérrez Quiroga.
D. César Fernandez Garrido.
O. Luis Torres, 21 de Abril de 1871.
D. Esteban Quet.
D. Gerónimo Macho.
D. Olimpio Perez.
D. José Seijas Moreno, 5 de Mayo 

de 1871. '
D. Florencio García Lozano.
D. Ventura Villar.
D. José Lorenzo.
D. José Coira.
D. Manuel Pereiro, 6 de Julio 

de 1871.
D. Santiago Harguindey.
D. José Harguindey.
D. Ramón San taló.
D. Timoteo Sánchez Freiré.
D. Bruno Bartolomé.
D. José Antonio de Parga.
D. Simeón García.
D. Gabriel González Seinos.
D. JosédelRio,21 deJuliodel871.
D. Adrián Torreira Genton, 17 de 

Noviembre de 1871.
D. Adolfo Iglesias.
D. José Iglesias.
D. José Morales Troiteiro. -.

u
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D. Abelardo Ñifeto, 19 de Enero 

de ira.
D. Jeétíé Nóvoá.
D. Bernárdo M. Escalera.
D. Bruno Bartolomé y García.
D. Antonio Perez Dávila.
b. Ramón Mosquera Montes.
D. José Cambon y Orense.
D. Demetrio Casares, 19 de Enero 

de 1872.
D. Manuel Bibiano Fernandez, 26 

de Febrero de 1872.
I). Bernardo Santaló Ituarte.
D. Amador Ruiz García.
D. Braulio Reino, 29 de Mayo de 

1872.
D. José Peón López.
D. Benito Nuñez Forcelledo.
D. Augusto González Linares.
D. Angel Martínez Villar, 14 de 

Octubre de 1872.
D. Alejandro Bermudez.
D. Antonio María Barcia.
D. Manuel Piñeiro Hervás.
D. Mariano Ferradas.
D. Cielo Troncoso Pequeño, 14 

de Diciembre de 1872.
D. Pablo González Mnnin, Secre- 

U
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cretario de la Universidad, 10 
de Noviembre de 1873. ,

D. José López Romero, Catedrá­
tico. „ .

D. Ramón Gil Villanueva, Cate­
drático.

D. Santiago Malvar Taboada.
D. Enrique García.
D. Perfecto Conde, 23 de Marzo 

de 1874.
D. Rafael Antonio de Orense.
D. Benito Mella Gayoso.
D. Francisco Poch Jover.
D. Elias García de la Riva.
D. Juan Martínez Ferro.

U





ESCALAFON
de los Señores Socios correspon­

sales y agregados. •

D. Manuel Colmeiro.— Agregado.
D. Elíseo Varela Abraldes.—Cor­

responsal.
D. Narciso Zepedano.—Agregado.
Excmo. Sr. Conde de San Juan.— 

Corresponsal.
D. Pablo Abejón y Calvo.—Agre­

gado.
D.Calisto Varela Recaman.—Cor­

responsal.
D. Juan Armada Valdés.—Hono­

rario.
D. Juan Cobian.—Corresponsal.
D. Vicente Varela Luaces.—Cor­

responsal.
D. Isidoro Sánchez Salgues.— 

Corresponsal.

u
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D. José del Rio Maldonado.— 

. Correspon sal.
D. Juan Jaspe.—Corresponsal.
D. José Planellas.—Agregado.
D. José B. Pardo.—Agregado.
D. José López de la Vega.—Agre­

gado.
D. Dionisio Fierros.—Agregado.
D. Andrés Cisneros.—Correspon­
sal.
D. Ramón Iglesias.—Corresponsal
D. Juan Bañante.—Corresponsal.
Excmo. Sr. Marqués de Vallada­

res .—Corresponsal.
D. Francisco Zuloaga.—Corres­

ponsal.
D. Miguel Labarta.—Corresponsal.
D. Luis Sobrino.—Corresponsal.
D. Marcial Valladares.—Corres­

ponsal.
D. Antonio Várela.—Correspon­

sal.
D. Joaquín Maldonado.—Corres- 

ponsal.
D. Antonio de la Iglesia.—Cor 

responsál.
D. Ramón Somoza— Corresponsal.

u
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D. Jorje Tojo.—Corresponsal.
D. José Pardo Bazan.—Corres­

ponsal.
p. Manuel Chico.—Corresponsal.
O. ¿José Genoves y Tio.-Agrega-

D. Víctor Perez Seoane.— Corres­
ponsal.

D. José Ramón Luanco.—Agre­
gado.

D. Eugenio Montero Río s —Hono­
rario.

D. José Ignacio Gutiérrez Cavie- 
des. — Corresponsal.

D. Antonio Vilardebó. — Corres­
ponsal.

D. Gerardo Neira Flores.—Cor­
responsal.

D. Máximo Ayensa.—Agregado.
D. Ramón Sanjurgo Pardiñas.— 

Corresponsal.
D. Juan Sanmartín Serna.— Agre­

gado.
D. Miguel Sobrino.—Coresponsal.
D. Rafael Fernandez Troncoso.— 

Corresponsal.
Excmo. Sr. D. Ramón Suarez.— 

Agregado.

use
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D. Antonio Mallo Sánchez.—Agre­

gado.
D. Angel Pintos.—Agregado.
D. Angel Curros.—Agregado.
D. Antonio Losada Pimentel.— 

Correspoiisal.
D. Rafael Conde Luque.—Agre­

gado.
D. José Perez.—Corresponsal.
D. Hipólito Llórente.— Agregado.
D. Segundo Hombre.—Corres­

ponsal.
D. Ramón Mariñas.— Correspon­

sal.
D. Pedro Couto Cadavid.—Corres­

ponsal.
D. José Barros Carrete.—Corres- 

ponsal.
D. Federico Rodríguez Fajardo.— 

Corresponsal.
D. Antonio Medina Canals.—Cor­

responsal.
Excmo. Sr. D. Juan Lozano.— 

Agregado.
D. Miguel Nuñez de Villanueva.

—Agregado.
D. Francisco Navarro Rodríguez.

—Agregado.

u
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D. Domingo Brusiani.— Agregado.
D. Alberto Urrias.— Agregado.
D. Mariano Utrilla.—Agregado.
D. Tiburcio la Hipa.— Agregado.
D. Agustín Peino SeviL—Agre­

gado.
D. Mariano Rollo.—Agregado.
D. José Lira Malvar.—Correspon­

sal.
D.José Zepedano Fraga.—Corres­

ponsal.
D. Manuel García Quijano.—Agre­

gado.
D. Ricardo Chacón.—Agregado.
D. Juan de D. González de la Chi­

ca.—Agregado.
D. Emilio Blas Muñoz.—Corres­

ponsal.
D. Pedro María del Castillo.— 

Agregado.
D. Benito Díaz Varela.—Corres­

ponsal.
D. Manuel Soto Freire.—Corres­

ponsal.
D. Camilo Pintos Troncoso.—Cor­

responsal.
D. Vicente VazquezMoreira—Cor­

responsal.
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Excmo. Sr. D. Vicente Vázquez 

Queipo.—Agregado.
Excmo. Sr. D. Agustín Pascual.— 

Agregado.
D. Ramón Valenzuela CarbajaL— 

Corresponsal.
D. José Fernandez Mosquera.— 

Corresponsal.
D. Nicolás Acero y Abad.— Agre­

gado.
D. Felipe Viñas.—Agregado.
D. Juan A. Loreuzana.—Agregado
D. Pedro Calderón Herce.—Agre­

gado.
D. Mariano del Castillo.—Agre­

gado.
D. Hipólito Otero.—Corresposad. 
D. José M. Patiño—Corresponsal. 
D. Ruperto Suarez—Corresponsal. 
D. Pelayo Catoira—Corresponsal. 
D. ManuelVelasco.—Corresponsal 
D. Manuel García Coterillo.—Cor­

responsal.
D. Ramón Hermida—Corresponsal 
D. José Quiroga Perez.—Corres­

ponsal.
D. Julián Garcia Reboredo.—Cor­

responsal.

u
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D. Ventura García Rivera.—Cor­

responsal.
D. Ramón Fuentemayor.—Corres­

ponsal.
Excmo. Sr. D. Antonio Romero 

Ortiz.—Honorario.
Excmo. Sr. D. Fernando Calde­

rón.— Honorario.
D. Joaquín Crespo—Corresponsal.
D. Silverio Moreno y Manent.— 

Agregado.
D. SecundinoGonzález Valdés.— 

Corresponsal.
D. Julián Rubio de la Riva—Cor­

responsal
D. JuanEsmoriz García.— Corres­

ponsal.
D. Juan Leis Sánchez Busto—Cor­

responsal.
D. Augusto Ulloa.—Honorario.
D. Jacobo Hernández.— Honora­

rio.
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